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En esta ciudad de San Francisco de Quo, Distro Metropolano, capital de 
la República del Ecuador, hoy viemes diecinueve de diciembre del año dos. 
mi catorce, ante mí doctor RÓMULO JOSELITO PALO QUISILEMA, 
NOTARIO CUARTO DE ESTE CANTÓN, según acción de personal número 
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¡uno les dos dos seis guión DNTH guión NS, de fecha nueve de diembre. 
de dos mi trece, comparecen por una pate y en calidad de cedentes los 
conyuges señores FERNANDO RODOLFO BASABE REYES y MONICA 

ELIZABETH VARGAS SUAREZ, y, por ota parte en calidad de cesionaña la 
señora MARIA ELENA MORA VACA dworciada, por sus propios derechos 
Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorana, mayores de edad, 
domiciliados en eta ciudad de Qulo, legelmente capaces pora contmiar y 
blgarse, a quienes de conocer doy fe y me presentan poro que eleve a 
escrlura público, la siguiente minuta, cuyo tenor Kerala continuación 
lamento. SEÑOR NOTARIO En el registro de escruras públeas 
cargo, sivase incorporar una de Cesión de Parleipaciones de la compañía 
CASTRO MORA ASOCIADOS CIA. LTDA, contenida en las siguientes 
elusulas. PRIMERA COMPARECIENTES- Intenienen a la celebración de 
ln presonte escritura, por uno pare y en calidad de cedentes los cónyuges 
señores FERNANDO RODOLFO BASABE REYES y MONICA ELIZABETH 
VARGAS SUAREZ, y, por olra parte en calidad de cesionaria la señora 
MARIA ELENA MORA VACA Los comparecientes son ecuntranos, 

        

mayores de edad, hábles y capaces cual-en derecho se requiere pora 
contratar y obligarse. SEGUNDA ANTECEDENTES- 0)- La compañía 
CASIRO MORA ASOCIADOS CIA. LTDA, se consiluyó por escrtura 
Públco celebrada el dieciocho de Febrero de mi novecientos noventa y 
Ocho, debidamente aprobada por la Superintendencia de Compañías e 

inserta en el Registro Mercanil el siete de AbrI de mi novecientos noventa y 
cho, con un caplial Social de diez mi sucres equivalentes a cuatrocientos. 
dólares americanos, dhvidido en ez mi parscipaciones sociales de un mi 
mueres cada una y su equivalente en dólares que es cuatro cenlavos de 
étar americano cada parteipación 1) En la actualidad después de vartes 
cesiones de paricpaciones el captal social suscrlo y pagado de la
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compaña se encuentra distibuido dela siguiente manera 
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  2 TERCERA- RESOLUCION DE JUNTA GENERAL CESION DE| 
3 PARTICIPACIONES - La Junta General celebrada en Quilo el treinta de 

>membre del dos mi catorce, resuelve. aceptar la renuncia al cargo del 
5 presidente de la Compañia del señor FERNANDO RODOLFO BASABE 

  

6 REYES, y a eu vez autoriza la cesion total de sus paripaciones en favor 

  

de la señora MARIA ELENA MORA VACA, Junta General que a su vez, 
a acepla como socia a la mencionado señora designándole por unanimidad 
> en el cargo de Presiente de la compañía, por un penodo de dos años,   

contados desde la insercion de su nombramiento en el Regisro Mercantl 

    

13 comespondinte asi como renovar en el cargo de Gerente General de 
12 Compañía al señor CARLOS MARIO CASTRO CAGUANA por un perodo de 
13 dos años comados desde la inserción en el Regsro Mercantil 
14 correspondente. CUARTA CESION DE PARTICIPACIONES - De acuerdo a 
13 los antecedentes y de la resolucion acoplada por la Junta General, el señor 
16 FERNANDO RODOLFO BASABE REYES CONJUNTAMENTE CON SU 
17. CONYUGE LA SEÑORA MONICA ELIZABETH VARGAS SUAREZ, ceden 
18 en su totalidad las quinientas poricipaciones que mentienen en la Compaña. 
19 Casto Mora Cio Lida En favor de la señora MARIA ELENA MORA VACA 
20 cesión que se realza sin resewvarse absolutamente nada QUINTA
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CUANTIA- De acuerdo a lo establecido en el acta de Junta General la 
ceción se la 
cedentes declaran haber recibido en su tolaldad en dinero efectivo y 
moneda curso legal sin que se lenga que reciamor nada por este concepto 
en el fuo SEXTA AUTORIZACION. Los cedentes autorzan a to 
cesionaria el realzar lodos los Irimies correspondientes a la tegalzación 
margnación en imscrpción en el Regsto Mercantil correspondiente. 
SEPTIMA ACTUAL CONFORMACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL E LA 
COMPAÑÍA CASTRO MORA CIA LTDA Por consiguiente y para los finas 
perínentes el coplll soci! de la Compañía Castro Mora Cía. Lida. después 

de cumple lo resualo en la Úlima Junta Gener queda conformado de la 
guiente manera, 

  

taa a la par 

  

dec en vente dólares amencanos que los 
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OCTAVA ACEPTACION Y GASTOS- Los comparecientes aceptan el total 
contenido de esta ascrlura por estar reaizada an favor de sue recíprocos 
intereses Todos los gastos e mpuestos que demande la celebración de esta 
escriura serán de cuenta de la cesionara. Usted señor Notario se dgnara a 
agyegar las demás cláusulas de estto para la perfecta valdez de esta clase 
de instumentos públicos. MASTA AQUI LA MINUTA, que junto con los 
documentos anexos y habífantes que se incorporan quedo elevada a
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al, y que los compareciente:     
2. enlodas y cada una de sus partes, mínula que está frmada porel 
3 Luis Guevara Galego, con matcula número diecisiete guión dos 
4 quién dlcitis del Foro de Abogados del Consejo dela Judea, Parada 
3 celebración de la presente escriura se observaron los preceplos y requistos 
$ previos en lo Ley Notaria y, leída que les fue a los comparecientes por mí 
7 el Notario, se talican y fiman conmigo en unidad de acto quedando 
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ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS-DE-LA, 
COMPAÑIA “CASTRO MORA ASOCIADOS Cía. Ltda.” 

    

   

   
    

    

    
   
     

  

   

En la crudad de Quito, domciho prncpal de la Compañía CASTROMORY/ 
Cía. Luda.” alos 30 ds del mes de noviembre del 2014, als 17H100, en el local Sel 
“empresa ubicado en la calle El Mercurio E1O-65 y La Razón, se reúne la 
"Umuversal de Socios dela Compañía. Asisten a la Junta, los siguientes socios, Señor 
Mano Castro Caguana, poseedor de 9000 participaciones, Sr. John Cifuentes Pa 

poseedor de 00 partipaciones y el Doctor Femando Basabe Reyes poseedor de S 
parucipaciones, cada una con un valor de 4 cemavos de Dólar de los Estados Unidos 
“Aménca (USS 0,04) es decrr que se encuentra presente l totalidad el capital suscrito de 
compañía que asciende a USS 400.00 

John Cifientes Paredes, encontrándose presentes los socios que representan la totalidad | 
Capital Suscrito y Pagado de la Compañía y habiéndose puesto previamente de acuerdo 
Jos asuntos atar, al amparo del rículo 238 de la Ley de Compañias renuncian al de 

de se convocados para esta Junta, por cuanto han aceptado por unanimidad que sta se 
“cabo con carácter de Junta Universal para tratar y resolver el Orden del Día elaborado 
esta reunión. 

1. CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA! 
2. AUTORIZACION QUE DEBE DAR LA JUNTA PARA LA CESION DE LA 

TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES DEL DR. FERNANDO BASABE 
REYES A FAVOR DE LA SRA. MARIA ELENA MORA VACA 

3 NOMBRAMIENTO DEL NUEVO PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
4 RENOVACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DEL GERENTE GENERAL 

  Comprobado por la Secretana el quórum de la ttaludad dl Capal Suserio y Pagado, el 
Presidente declra legalmente instalada la Junta y dispone se entr a resolver El Orden del 
Día, el cuel ha sido conocido previamente por los socios concurents 
1 Interviene el Gerente General, y manifiesta que cl Dr Femando Basabe Reyes ha 

presentado la renancr al cargo de Presidente que venía desempeñando cn la Compañía 
y concomitante con la misma manifiesta su deseo de dejar de parucipar como socio dela 
misma, y habiéndose aceptado sus razones por así conven sus intereses personales y 
de la Compañía, lo socios de manera unánime, resuelven: Autorizar al Dr. Fernando 
Basabe Reyes para que trnsfieran la totalidad de sus 500 participaciones a favor de la 

Sra Maria Elena Mora Vaca, consuntiendo la participación de la nueva socia en l Capital 
Social de la Compañía. Esta transacción se realiza la pa, s deca un de dólar de los 
Estados Unidos de América, declarando el cedente que ha recibido el dinero 
correspondiente en efectwo y a su entera sasfacción, dando cumplimiento así, a lo 

“dispuesto enel riculo 115 de la Ley de Compañías



2. Aceptar la renuncia del Dr Basabe al cargo de Presidente de la Compañía, quen 
“además transfer o cede sus participaciones ala señora María Elena Mora Vaca, sesión 
transferencia quese encuenta autorizada por la Junta General de Socios. 

3 Con la integración de la señora María Elena Mora Vaca como mueva socia, y al 
quedar vacante el cargo de Presidente de la Compañía Castro Mora, se procede a 

M mombrar, con la imervención de los actales integrantes de la Compañía, por 
unanimidad, para que ocupe el cargo de = PRESIDENTE “ de la misma, a la señora 

MARIA ELENA MORA VACA, por un periodo de dos años contado desde que se 
nscrba el nombramiento en el Regiso Mercantl coespondieate 

4. Para el nombramiento del Gerente General de la compañía Castro Mora Cia. Lida los 
“actuales socios por unantmidad ratífican en al cargo que venia desempeñando el señor 
Carlos Mario Castro Caguana, por un periodo de dos años contado a part de la 
mscmpción. de su nombrammento en el Registro Mercanul comesponcient, como así lo 
sablecen los estatutos dela compañía. 

El capital susto y pagado dela Compañía queda conformado dela puente manera. 
  

  

  

  

  

      

socio CEDULA | PARTICE | VALOR | VALOR 
ADENTIDAD | vaciones | UNE. | TOTAL 

[Cos Mario Castro Caguana [090991429 3000] OSA] 36000 
John Cifuéns Paredes 0907575872 500] 04] 2090 
María lena Mora Vaca. OTIS. 500] 004] 2000 

TOTAL TD 00D.           
La Junta General autoriza al Sr Carlos Mano Castro C, para que efectúe los trámites 

es pernents a inserción de la preseme cesión y transferencia de participaciones y 
rejgstro de nombramientos ant las instituciones respectivas 

  

  

No habiendo otro punto que tratar cl Presidente dela Junta concede 30 minutos de receso 
para la redacción de esta Acta, hecho lo cul se procede a la lectura de la misma, la cual 
queda aprobada cn forma unánime por los socios y sin modificación alguna, con lo que 
declara concluida la sesón las 20430 
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se otorgo ante mí en la fecha que consta en el presente instrumento 

público de la escrtura del CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA CASTRO MORA ASOCIADOS CIA LTDA otorgada por 

FERNANDO RODOLFO BASABE REYES Y CONYUGE, a favor de 

MARIA ELENA MORA VACA y, en fe de ello confero esta PRIME 

COPIA CERTIFICADA debidamente sellada y fimada en Quito. diecinul 

de diciembre delos mil catores>   



e DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
z NOTARIO. 

RAZÓN DE MARGINACIÓN. NOTARÍA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN 
QUITO.- Tomé nota al margen de la matiz de la escritura pública de 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CASTRO MORA ASOCIADOS CÍA. 
LTDA, otorgada el dieciocho de febrero de mil novecientos noventa y ocho, 
ante el doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quit, 
cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, de la presente escritura 
pública DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CASTRO 
MORA ASOCIADOS CÍA. LTDA,, otorgada por el señor FERNANDO 
RODOLFO BASABE REYES y señora MÓNICA ELIZABETH VARGAS 
SUAREZ, a favor de la señora MARÍA ELENA MORA VACA, celebrada ante el 
Doctor JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quito, el día 
diecinueve de diciembre del dos mi catoras, En Quito, hoy día martes vente y 

tres de diciembre del año dos mil catoroe.- 
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.4 Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL. DEL CANTÓN: QUITO 

ENLA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCATA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ En ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1, RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABHLDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

MERO DE Recon: E FECHA DE MSCACIÓN: ZOO 
MERO DE MSCARCIÓN. sa 

REGISTRO: LORO DECESÓN DE AEEACONES ] 
2 DATOSDELOS eTERVIMENTES: 
iáerefcacón — [Nombres Tanónde aia [sado 

Demidio | comparece 
A CEDEN ua 

FERNANDO, | 
ODOLO | 

A A 

DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO? | CESIÓN DEPARTEPACIONES BECOMAIADE 

e ESPONSABUDAD UMITADA 
FEAS 9/12/20 

TAR: NOTARA CURE 
NOMBRE DENOTAN DR ROMO JOSE PAU OUBTENA 
CanTÓN uo 
NOMBRE OE LACOMPAÑÍA CASTRO MORA ISOCIADOS CAT 
DOMICIUO DEA COMPAÑÍA: quo 
_DATOSCAPTA/CUANTÍA: 
EJ 0   
  

5, DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFER: 500 PMATICPACIONES DE ODA CMIAVOS DEDOLAR CADA UNA ATA CESIONARA 
SETOMO NOTA AL MARGEN DE LAINSCRICION N" 902 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 07 DE ABRIL DE 198, 
      
  

/ ponia 

1099041 
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TOMO, 
  CUMAUER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOMO DE TA PRESENTE RAZÓN TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO O SON MECESAMIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE MSCRPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 21 OÍ DEL IES DE ENERO DE 2015 f 

AD. EMIFER PATRICIA IG      DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV loa Y GASPAR DE VILAR 

Pina 2de2 

1099048 

 


